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POBLACIÓN INDÍGENA Y AFROPERUANA. PERÚ

2

55 pueblos indígenas 
o grupos étnicos 

(BDPI)

51 pueblos en 
Amazonía

1,786 
Comunidades 

amazónicas

(INEI  - Censo 2017)  

210, 612 
pobladores se 

consideran nativos 
amazónicos 

(INEI - Censo 2017)

2,241 

Centros Poblados 
INEI – II Censo 

Amazónico 2007 y RM 
N°066-2015-MC)

4 pueblos en la 
zona andina

5´176, 809 Quechuas 

548, 292    Aymaras

(INEI  - Censo 2017) 

Fuente: INEI- Censo 2017.   Ante la pregunta ¿Por sus costumbres y antepasados usted se considera?  Respondieron (+12años de edad)- Elaborado por el CENSI INS.

• Población indígena en el Perú:  5, 935, 713 habs. (25.4 % de la población censada).
• Población afroperuana:  828, 841 habs. (3.4 % de la población censada).



1989
• RESOLUCION LEGISLATIVA Nº26253.  Aprueban el convenio 

169 de la OIT: Sobre pueblos Indígenas y Tribales.  Artículo 25: 
Estos servicios deberán planearse y administrarse en 
cooperación con los pueblos interesados

2016
• POLITICA SECTORIAL DE SALUD INTERCULTURAL. DECRETO 

SUPREMO Nº016-2016-SA. 4 EJES: 1° Garantizar el derecho a la 
salud. Incorporar la pertenencia étnica en los registros de atención 
de salud.

2017 • Directiva Administrativa N° 240-MINSA/2017/INS: 
"Directiva Administrativa para el Registro de la 
Pertenencia Étnica en el Sistema de Salud. Lista de 
pueblos indígenas u originarios y población afroperuana y 
sus códigos correspondientes.

PREGUNTA 1: ¿Existe en su país marco normativos (legislación, normas sectoriales, reglamentos, etc.) Para la inclusión del enfoque 

étnico-racial en los registros de salud? 



EXPERIENCIAS DE INCLUSION DEL ENFOQUE ETNICO RACIAL EN LOS REGISTROS DE SALUD  

EXPERIENCIA PUEBLOS INDIGENAS  EXPERIENCIA POBLACION AFROPERUANA

DIRECCIONES DE SALUD 

DE LAS REGIONES DE 

AMAZONAS Y PUNO

DIRECCIONES DE SALUD 

DE LAS REGIONES DE 

ICA (Chincha) 

PIURA (Yapatera)

2018 2020

PREGUNTA 2: ¿Existe en su país experiencias concretas de inclusión del enfoque étnico-racial en los registros de salud? En caso 
afirmativo, describa brevemente, brindando un panorama de los diferentes registros en los que se incluyen la identificación indígena 
y/o afrodescendientes.



DESARROLLO DEL PROCESO

Análisis inicial sobre el 
registro de la variable 

Devolución de 
resultados  a Regiones

Plan de trabajo con 
Regiones (DIRESAS)

Talleres de capacitación 
a Regiones

Análisis de mejoría del 
registro de la 

autoidentificación

Equipo Coordinador                                         
MINSA:CENSI/DPIO; Regiones;   

apoyo de OPS/OMS

Participación de pueblos 

indígenas y afroperuanos

Equipo colaborador:  INEI; 

MINCU; UNESCO; UNFPA; 

DIRESAs



AVANCES LUEGO DE LA INTERVENCIÓN

Esta en proceso de incorporación,



PREGUNTA 3: Si el sistema de registros de salud incluye la identificación indígena y/o afrodescendiente, ¿se desagregan y publican datos periódicamente? En caso 
afirmativo, describa brevemente, indicando si se desagregan y divulgan datos, que tipo de información se produce y publica, con qué niveles de desagregación 
territorial u otras variables de interés (ejemplo, indígenas por sexo, por pueblo de pertenencia, etc.), Medios de difusión y otros que considere relevante. En particular, 
mencione si durante la pandemia se desagregó y divulgó la información sobre contagios y hospitalizaciones por la COVID-19 para indígenas, afrodescendientes y 
pueblos de pertenencia, así como el acceso a las vacunas.

Sistema de Registro de salud. Detalles

HIS – Hoja de Registro Diario CE
Existe un listado de códigos: Directiva 240 – INS/ 

CENSI/MINSA

Historia Clínica Electrónica PNA:  e-

QHALI. 

Existen los códigos: Inmunizaciones, salud bucal, mental, 

VIH/SIDA, TBC, Planificación Familiar, nutrición. Medicina Gral.

Historia clínica Los códigos no se encuentran

SIS - FUA

Formato Único de Atención
Los códigos son distintos a los que utiliza el HIS.

Ficha Epidemiológica COVID – 19
Los códigos son los del Listado de códigos: Directiva 240 –

INS/ CENSI/MINSA

CNV En proceso de incorporación, sólo incluye la comunidad nativa

SINADEF
Los códigos son los del Listado de códigos: Directiva 240 –

INS/ CENSI/MINSA



“EL REGISTRO DE LA PERTENENCIA ÉTNICA EN LA HOJA HIS SE INICIA A PARTIR DE LA SIGUIENTE PREGUNTA: 

¿POR SUS COSTUMBRES Y POR SUS ANTEPASADOS USTED SE SIENTE O SE CONSIDERA…?” 
DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N°240-MINSA/2017/INS: DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PARA EL REGISTRO DE LA PERTENENCIA ÉTNICA EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SALUD.2017. LIMA, 

PERÚ

• Años de implementación, calidad de la información y otros que considere relevante: Desde el 2018

La mayoría, un 75 % conoce los nuevos códigos

referidos solamente a dos categorías:

• Mestizo que el código 58

• Afrodescendientes que el código 56.

• Un 25% de entrevistados no lo conoce.

“Escuché algo sobre eso, registro en cuaderno general de 

HIS, mayormente 58.  La mayoría son mestizos.”

Piura Ica

Registros HIS 114 167

N° Servicios 11 16

Registro de códigos étnicos 

80 (mestizo)*

01 / 11 05 /16

Mestizos 66 (58%) 152 (91%)

Afroperuano 48 (42%) 15 (9%)

* Código correcto de mestizo es 

58

Evaluación de Registros Diarios de Atención en IPRESS 

región Piura e Ica, 2021



Se desagregan y publicitan a través de diferentes medios de MINSA, con nivel de desagregación 

Nacional, Regional, Distrital, Establecimientos de Salud



DESAGREGACION DE DATOS PERIODICAMENTE  
En particular, mencione si durante la pandemia se desagregó y divulgó la información sobre contagios y hospitalizaciones por la 

COVID-19 para indígenas, afrodescendientes y pueblos de pertenencia, así como el acceso a las vacunas. 



PREGUNTA 4: En caso de disponer de la identificación étnico-racial en los registros de salud, ¿se utilizan para definir 
metas u objetivos sanitarios? Comparta experiencias concretas. 



PREGUNTA 5: ¿Existe en su país mecanismos participativos con pueblos indígenas y afrodescendientes para la inclusión del enfoque étnico-

racial en los registros de salud? En caso afirmativo, describa brevemente: indicar al menos año de implementación, 

organismos/organizaciones involucradas, tipo de mecanismo (informativo, consultivo, vinculante, etc.), Modalidad, periodicidad y fases de la 

participación y otros elementos que considere relevante. 

• El Comité Técnico Interinstitucional sobre Estadísticas de Etnicidad (CTIEE) es la instancia

que tuvo como principal objetivo avanzar hacia la construcción de un Sistema de Estadísticas con

pertinencia cultural en el Perú. Su principal logro fue la elaboración de la propuesta final de las

preguntas de pertenencia étnica que fueron incorporadas en la Cédula de los Censos Nacionales

2017. Actualmente el CTIEE no está activado.

• Actualmente: Proyecto Vigilancia comunitaria para la prevención y control de las Enfermedades No

Transmisibles, con mejora del registro de la pertenencia étnica, en el Distrito de El Carmen de la provincia

de Chincha departamento de Ica. Perú-2020 – 2021. También se incorpora la región Piura (Yapatera).

• Cecilia Ramírez CEDEMUNEP (Centro de Desarrollo de la Mujer Negra del Peruana)

• Oswaldo Bilbao CEDED (Centro de Desarrollo Étnico  del Pueblo Afroperuano)

• Municipalidad del Carmen – Chincha

• CLAS del Carmen de Chincha / CLAS Yapatera



PREGUNTA 6: ¿Cuáles han sido los principales desafíos para implementar el enfoque étnico-racial en los registros de salud en su 
país? Incluya desafíos en términos políticos, técnicos, de recursos humanos y tecnológicos. Asimismo, ¿qué recomendaciones 

haría para afrontar tales desafíos? 

1. Incorporar el registro de variables de etnicidad en los sistemas de información como un compromiso de 

gestión entre el Ministerio de Salud y los 25 Gobiernos Regionales del Perú.

2. Implementar una norma técnica sobre la gestión del cambio en los servicios de salud para implementar el 

enfoque intercultural a partir del registro de la variable étnica, elaborar sus salas situacionales de salud con 

la salud de los grupos étnicos y toma de decisiones a favor de los pueblos indígenas andinos, amazónico y 

afroperuanos.

3. Fortalecer las capacidades de los RHUS en el registro correcto, análisis de datos y toma de decisiones de 

sus pueblos indígenas o afroperuanos.

4. Desarrollo de la HCE del primer nivel de atención, los aplicativos de los programas sanitarios (ES) como 

TBC, VIH/SIDA, etc con registro obligatorio de los códigos étnicos.

5. Incorporar en la auditoría de la calidad del registro en los establecimientos de salud, con la participación de 

SUSALUD y Juntas de Usuarios, otras organizaciones de la sociedad civil. 



Gracias ¡


